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INFORM DE INMISARIO 

Señores Acolontstas + 

En cumplimiento e lo dispuesto por la Ley de Compatllas y los Tatatutos de 
la empresa, en mi enlidad de COMISARIO de la mísama, ma coustitul en la 0= 

ficina do PREDIAL E INVERSIONISTA PARISA So. A. para proceder a la revi -- 
salón do: los registros y documentos contables, asf como también los libros: 

sociales, pare: lo: cual so me prestó las facilidados e informaolonos porti 

nentes por el Gerente: señor Pedro Gómez Santos. 

AL respecto, en cuanto a: los registros eontablos se roalízan en base de - 

los comprobantes debidamente autorizados, utiliímando los libros Diaria y. 

Maybr, aplicando el principio de la partida doble, lo cual so resume en - 

el Estado de Pérdidas y Ganancias y Balance General con sujoción de nor - 

mas: contables. Los libros sociales como: el de Actas, de Aociones y Agcio. 

nistas, y los expedientos do Junta: General so llevan y se conservan de '- 

e con las disposiciones legales, | 

Se ha: observado que dentro del proceso administrativo se aplican contro -» 

$" para: la: custodia: y conservación de: los bienes de la socidad. 

Los: resultados: obtenidos en el ejercicio dgorrospondiente a 1990 revelan y 

na pérdida como consecuencia de la actividad principal del nogosko, exmo- 

lo justifican los: ingresos y esrosos respectivos. Por consiíguiónte, el Ba 

lance: General refleja la situación económica y financiera que inoida di - 

chó resultado. 

Por lo anteriormente expresado, considero a mi juicio que los seflores ace 

ejonistas doborán noeptar los estados financieros en mención, por su con= 

fiabilidad, puesto que han sido elaborados de acuerdo con los principios 

O. Contabilidad generalmente acoptados, 

omo: €onclusión puedo indicar un breve análisis comparativo de los £ndi - 

ces financieros: de los dos Ultimos ejercicios, 

1982 1232.09 

SOLVENCIA Ss/ 5,60 S/ 6,93 

RENTABILIDAD - 0,99% - 0,18% 

CAPITAL DE TRADAJO s/ 92.238,08 s/ 122.910,67 

Finalmente, declaro solermemente que he notuado en mi función de Comisario 

sujotándomo a: lo dispuesto on art. 321 de la Ley de Compañias. 

Atentamente, 

B tos C, 
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